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RESOLUCION de /5 de marzo de /985, de la Di
re('ción General t:k Servicios. por la que se dispone el
cumplimiento de /0 sentencia recaida en el recurso
contencioso-admini...trativo interpuesto por don Juan
Rodrigue:: Serrano.

Catq:oria

Madrid, 15 de marzo de 1985.-EI Director general. Enrique
Aeras Poza.

. Grupo A: Notarías de zaragoza, Huesca y Terue!, capitaJesy .
Colegio Notarial. " .

Grupo B: Demás Notarias de Aragón no' especificadas en el
grupo anterior. .

y para que conste, y en prueba de conformidad; se firmá el
presente, por triplicado~ y a un solo efecto, en -zaragoza a 28 de
marzo de 1985, baciéndose constar que. el acuerdo ha.sido tomado
con el voto favorable de la totalidad de los miembros componentes
de la Comisión Negociadora.

De orden delegada por el ex~lentísimo señor Ministro se pu·
bJica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de febrero
de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso·ad!Jlinistrativo número 387/1983, -promovido por
don Juan Rodrí~uez Serrano. sobre denegación al recurrente el
derecho.a percibir el total de las cantidades señaladas por Magis·
tratu~a de Trabajo. cuyo pronunciamiento es del siguiente: tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por la Abogada doña Alicia de la Cruz Alonso,
en riombre y representación de don Daniel Gijón Viñas, don
Juan Rpdriguez Serrano y don Félix Sánchez Poces contra la re
solución de la Comisión Provincial del Fondo de Garantía Sala
ríal de Madríd. de fecha 12 de septiembre de 1980, y contra la
denegación presunta por silencio adminis.trativo de la Secretaría
General del Fondo de Garanti.SaJarial en el recurso de alzada
interpuesto contra la primera resolución con fecha 2 de febrero
de 1981, debemos declarar y decla1amos su nulidad. por no ser
conformes a Derecho. así como el derecho de los recurrentes a
que se les abone con cargo al Fondo de Garantía Sala'rial las
cantidades de 18.138 pesetas. al primero de los citados, 28.907
pesetas al segundo y 3.675 pesetas al tercero, como diferencia en·
tre la:> reconocidas expresdmente 'por la resolución de la Comi·
síón Provincial aludida y las reclamadas; sin hacer especial decla·
ración sobre costas.)>
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En relación con las negociaciones del Convenio Colectivo para
1985, y después de reuniones y consultas, se ba Besado a los
siguientes acuerdos:

. 1. Continúa vigente para 'todo el año 1985 el Convenio
Colectivo firmado para el año 1981 y publícadoen el «Boletín
Oficial del Estado» número 31, de 5 de febrero de 1982, con las
modificaciones que se indican a continuación:

a) El artículo 4.°tendn\ la li¡uiente redacción:
«Artículo 4.° Vigencia.-Los aeueroos obtenidos tendrán una

vigencia de un año, contado de$de el.día I de enero de 1985,
cualquiera que sea la fecha de IU definitiva aprobación y con
efectos retroactivos a la indicada fecha únicamente respecto de las
retribuciones reguladas en el articulo 1t del presente. acuerdo.»

b) Al articulo 6.° de dichos acuerdos de 1981, relativo a
jornada laboral, $e añadirá el siguiente nuevo párrafo:

«En las Notarías de zaragoza capita~ durante el período del 1
de junio al 13 de octubre, ambos inclusive, del año 1985, se
realizará la jornada laboral en régimen intensivo, estableciéndose
los tumos n~rios para quedar atendido el servicio notarial»

c) El cuadró de sueldos mínimos que regula el artículo 11
queda redactado en la siguiente forma:
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ACUERDO SUSCRITO POR LA ASOClACION PATRONAL
ARAGONESA DE NOTARIOS Y LA ASOCIACION PROFE
&IONAL LIBRE DE EMPLEADOS DE NOTARIAS DE LA

REGION ARAGOI'IIESA

CONCURREN:

Por la APAN: Don Rafael de Aldama Levonfeld y don Antonio
Francisco Laclériga Ruiz.

Por la APLENRA: Don Gerardo Domínguez Navarro y don
Atilano Alastruey Carrascosa.

Ambas partes manifiestan contar con las mayorias que regulan
los artículos 87.2 y 88.1 de la Ley 8/1980 de JO de'tllarzo.· .

RESOLUClON de 30 de abril de 1985. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del acuerdo adoptado por la Asociación Patronal
Aragonesa ,de Notarios y la Asociación Profesional

. Libre de Empleados de Notarías de la Región Arago-
nesa. _

Visto el texto del acuerdo adoptado J':Or la Asociación Patronal
Aragonesa de Notarios y la AsocillClón Profesional Libre de
Empleados de Notarías de la Región Aragonesa, suscrito con fecha
28 de marzo de 1985, p(>r el que se declara la continuidad de la
vigencia para todo el año 1985 del Convenio Colectivo finnado.
para 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero de 1982),
con las modificaciones -establecidas al mismo, y, de conformidad :.
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/19801> de JO de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y el artículo 2. del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos, -. .

Esta Dirección Geoeral de Trabajo acuerda:

Primero.-Qrdenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección. Ge'neral, ron notificación de ello a la Comisión
~ocaoora. ,

Segundo.-Remitir un ejemplar al Instituto de Mediación, Arbi·
traje y Conciliación.

Tercere.-Disponer su publícación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 30 de abril de 1985.-El Director 8eneral, Francísco Jose
García Zapata. . .
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